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MINISTERIO DE GOBIERNO

' BBSOLOCÜORBa

— N°. 535—

Salta, 6 de Marzo de 193x.
Expediente N°. 1516— P— V is

ta la comunicación de fecha Diciem
bre 26 de 1930 de la Jefatura de Po
licía, haciendo saber que, en cumpli
miento de lo dispuesto por los De
cretos de fecha Noviembre 24 y D i
ciembre 9 de 1930, se ha remitido 
al Asilo Colonia Regional Mixto de 
Oliva (Córdoba), a los dementes Julio 
Alberto Moreno Juárez y Ciríaco Eleu- 
terio Espín, a cuyQ efecto.se la auto
rizara para percibir la cantidad de 
D O S C IE N T O S  C IN C U E N T A  pesos 
■%! (# 250);

Y  atento al hecho de haber ascen
dido los gastos ocasionados por el 
traslado y vigilancia de los citados 
dementes a la Casa de Salud men
cionada, a la cantidad de D O SC IE N 
T O S  S E T E N T A  Y  UN pesos %  
{$ 271), determinando así un exceden
te de V E IN T IU N  pesos ‘ >%. ($21),  
¡sobre la suma autorizada, es proce

dente, en consecuencia, su liquida
ción a la Repartición recurrente.

Por tanto:
E l M inistro' de Gobierno.

R e s u e l v e :
Art. i c¡— Autorícese a la Jefatura d e 
Policía el cobro de la cantidad de 
V E IN T Ú N  pesos m/a. ($ 21), en con
cepto del excedente producido en los 
gastos de conducción de los dem en-‘ 
tes Julio Alberto Moreno Juárez y  
Ciríaco Eleuterio Espín al Asilo Co
lonia Regional Mixto de Alienados 
en Oliva (Prov! d.. Córdoba,) de con
formidad a lo actuado en el presen
te expediente.

Art. 2o — Tómese razón por Conta
duría General a sus. efectos, impu
tándose el gasto que demande el cum
plimiento de la presente Resolución 
al Inciso V, Intem 11 del Presupues
to fijado para el ejercicio del corrien
te año, por el Acuerdo de Ministros 
de fecha Enero 28 ppdo.

Art. 3o.— Insértese en el Libro de 
Resoluciones, comuníquesc, publíque- 
se, y fecho, baje.

D. Z a m b r a n o  

Ministro de-Gobierno.
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— N° 5 3 6 -
Salta, Marzo 7 de 1931.

' Expediente N°. 2343 Letra E.
Vista la nota N° 486—A —  de la 

Dirección General de Estadística y 
Museo Social, elevando a considera
ción de éste Ministerio la presenta
ción del Ordenanza de la misma, don 
Froilán Chireno, por la que solicita la 
justificación de sus faltas de asisten
cia a la Oficina citada desde el día 
i° al 11 de Febrero ppdo., en mérito 
a  las causas que invoca: Y  atento a 
la  misma:

E l M inistro de Gobierno.
R e s u e l v e :

Art. i°.— Justifiqúese las inasisten
cias del Ordenanza de la Dirección 
General de Estadística y Museo So
cial, don Froilán Chireno, desde el 
día i°. al 11 de Febrero ppdo., en mé
rito a las razones que expresa en su 
presentación de fecha 25 del mismo 
mes. >

Art. 2o.— Tórnese razón por Conta
duría General a sus efectos.

Art. 3o—  Comuniqúese, publíquese 
insértese en el Libro de Resolucio
nes, y fecho baje.

D. ZAMBRANO 
Ministro de Gobierno.

— N° 5 3 8 —  .
Salta, Marzo 11 de 1931.— Exp. N° 

•2514—  M.-^Vista la factura presenta
da con fecha Febrero 25 ppdo. por 
don Said Gonorazky, debidamente 
autorizada, importando la cantidad de 
Treinta y ocho pesos ($ 38.) moneda 
nacional, en concepto de la provisión 
de tres escaleras desmontables con 
destino a la Dirección General de O- 
bras Públicas, y para uso de la Casa 
de Gobierno.— Y  atento a la proce
dencia del cobro solicitado,

Por tanto:
E l M inistro de Gobierno 

R e s u e l v e :
Art. i".— Autorícese a don Said Go- 

norasky, el cobro de la cantidad de 
T R E IN T A  Y  OCH O pesos (#38)

m/n., en ppncepto de la provisión de 
tres escaleras desmontables con desti
no a la Dirección General de Obras P ú
blicas y para uso de la Casa de Go
bierno.

Art. 2o.— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos, impután
dose el gasto que demande el cum
plimiento de la presente Resolución, 
al Inciso 5" Intem 11 del Presupuesto 
fijado para el ejercicio del corriente 
año, por Acuerdo de Ministros de fe
cha Enero 28 ppdo. I

Art. 30 — Insértese en el Libro d e ' 
Resoluciones; comuniqúese, publíque
se, fecho baje.

M^p t in  U. Cornejo
Ministro de Hacienda y Gobierno,

—N ° 5 4 0 -
Salta, 14 de Marzo de 1931. 

Exp, N° 2575— Letra C.— Vista la 
factura presentada por doña Carmen 
Contreras Águírre, con fecha 10 del, 
mes en curso, importando la canti
dad de Cuarenta y odio pesos *%j 
($ 48.00), debidamente autorizada por! 
el señor Gerente de la Sucursal loj 
cal del Banco de la Nación Argentina^ 
señor Antonio Copello, y en concep
to de los servicios prestados en el 
nuevo local del Banco de la: Nació» 
Argentina, con motivo de la estadía 
en el mismo, del Excmo. señor Pre
sidente del Gobierno Provisional d e  
la Nación, Teniente General José P. 
Uriburu.

Y  atento a la procedencia del cobrí> 
solicitado:

Por tanto:
E l M inistro de Gobierno 1

• R e s u e l v e :
A r t i°!— Autorícese a doña Carmen 

Contreras Aguirre, el cobro de la cantil 
dad de Cuarenta y ocho pesos m/n. 
($ 48.00), en concepto de los servi
cios prestados en «1 nuevo local del 
B^nco de la Nación Argentina, con 
motivo de la estadía del Excmo. se- 
ñor Presidente del Gobierno Provi
sional de la Nación, Teniente G ene
ral José F . Uriburu.
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Art. 2".— Tómese razón por Conta
duría Oeneral a sus efectos, impu
tándose el gasto que demande el 
cumplimiento de la presente Resolu
ción, al Acuerdo de Ministros de fe
cha F eb rero-13 ppdo.

Art. 3°.— insértese en el Libro de 
Resoluciones, comuniqúese, publique* 
se, y fecho baje.

M a r t i n  Ü. C o r n e jo  
Ministro de Gobierno.

-H° 542.—

Salta, 17 dé Matzo dé 193!.
E xp . N ° 25^5— Letrá^ -C ;— Vista la 
tólnüiiicación de fecha 12 del tfiés en 
éufsó, del séñdr PreSideftté del Casi
no dé OfieiaksdéJ R egim iento dé Arti* 
lleriá Moritada N ° 5, Mayor Córiie- 
lió Máláñda, sólicitaüdó el reintegró de 
lá Santidad dé Cuareíifa y ochó pesos 
é ó b  Sésenta Centavos irl/n. (f  48.60), 
a qué asciende él importé de lá fat- 
tura que se acompaña ál présente fiX- 
pédiétitei y que corfésponde á los 
gasfóá del VéitríoUth ofrecido por 
S. E. el Excm o. señóf Iiíteíve&tdf 
Nacional, Géüérál de División G re
gorio Véíéá, á los Señórés Jefes y O fi
ciales de la Guarnición, el dia 1® de 
Enero del corfiéhte año.

'Y  atento a la procedencia del co
bro solifcitáüó:

Póf tanto:
E l Ministro de Gobierno 

R e s u e lv e ;

Arta i c.->-Liquídese a favor deí Pre
sidente del Casino de Oficiales del 
Regimiento de Artillería Montada 
N° 5, Mayor Cornelio Maíanc-a, ía 
cafitidad de Cuarenta y ocho pe^os 
con sesenta centavos m/n. 48 60), 
en concepto de 4o precedentemente 
expresado.

Art. 2°— Tómese razón por Con
taduría General a sus efectos, im pu
tándose el .gasto que demande el cum
plimiento ¿é la présente Resolución, 
al Inc. 5° Intíffñ ifc deí Presupuestó 
fijado ;para el ejercicio económico del 
presente año, por Acuerdo de Minis

tros de fecha Enero 28 ppdo.
Art. 3 ° — Insértese en el Libro de 

Resoluciones, coniuníquése, publíque- 
se, } fecho bajé.

M a RÍ'ÍN  U . CdltÑ E JÓ .
Ministro de Gobierno.

Nb 644
Salta, Marzo í8 de 1931.

Exp¡ N. 2491— C;— Vista la com u
nicación dé fecha Febrero 25 próxiHi6 
pasado, dé la señora Présidefitá del 
Circtiló de Damas Salteñas en lá Ca
pital Fedérál, dóná Luisa Cornejo 
de Matorras, acompañando un g iío  
por la cantidad déciricó mil quinien
tos peSGs *%.($ 5.506), moiiéda tiacid- 
nal y dos cajones Coritéñiendo tópaá 
de abrigó cón destino a los dáinnifw 
cados por el siniestro oéurfido en L a  
Poma, en Diciembre dé 1930.

Atento a la necesidad de hacer lle
gar a su destino la mercadería cita
da, habiendo ya ingresado a Tésóre- 
ríá Geiieral íá cantidad expresada.

P órtán tó :

E l M inistro de Gobiérne.

R É S D  E L V É :

Art. i -.— Pase a la Oficina dé 
ministros y Góíitadtíífa de la Casa de 
Gobierno la Carta dé Pofte dé Carga 
N • 05976 dé fecha 26 de Febrero iil- 
tifflój cañsigaádá a lá ófdén del séfiGr 
Interventor Nádoflál, Gfenéral de D i
visión don Gregorio Vélez, á objeto 
Sé siíva hácér rétiráf la mercadería 
respectiva dé la Estációñ local del 
F. C. C. N. A. <

A rt 2 • .^Tóm ésé ráaóá por Conta
duría Geíiéral á súS efectos, impután
dose el gasto que demande el cum
plimiento de la píeselnte resolución, a  
la cuenta: «Socorro a los damnificados! 
de L a  Pólíia», ( Art. i* del í)eciéto de 
fécíia Eneto 12 próximo pasadía ).

Aft. 30. -  ítísértésé eñ el Libró de- 
Resoluciones, comuíiíquese, ptíblíqüe- 
sé, y fecho bajé.

M a r t in  Ü . C o r n e jo .
Ministro de Gobierno.



Pág. 4 B o l e t í n  O f i c i a l

N° 545
Salta, Marzo 18 de 1931

Exp. N° 2569— D — Vista la factura 
presentada por don Jacobo Domingo, 
con fecha 24 de Febrero próximo pa
sado, importando la cantidad de vein
tiocho pesos con 70/00 ($ 28.70) mo
neda nacional, en concepto de provi
sión de diversas mercaderías, al ser
vicio privado de la Casa Presidencial, 
en el nuevo local del Banco de la 
Nación Argentina, con motivo de la 
reciente visita del Excmo. señor Pre
sidente del Gobierno. Provisional de 
la Nación Teniente General José F . 
Uriburu.

Atento a la conformidad suscrita 
por el señor Gerente de. la Sucursal 
L ocal del Banco de la Nación, y sien
do procedente el cobro solicitado,

Por tanto:
E l  Ministro de Gobierno 

r e s u e l v e :
Art. 1 • .-—Autorícese a don Jacobó 

Domingo, el cobro de la cantidad de 
veintiocho pesos-con 70/00 ($ 28.70) 
moneda nacional, en concepto de la 
provisión de diversas mercaderías a 
la Casa Presidencial, en ocasión de la 
circunstancia precedentemente ex
puesta. .

Art. 2:.— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos, impután
dose el. gasto que demande el cumpli
miento de esta Resolución al Acuer
do de Ministros de fecha Febrero 13 
próximo pasado.

Art. 3 ° — Insértese^en el Libro de 
Resoluciones, comuniqúese, publíque- 
se, y fecho baje.

M a r t i n  JJ. C o r n e j o . 
Ministro de Gobierno.

N? 546
Salta, Marzofi8 de 1931.

Exp. N '• 2488— C— Vista la factura 
presentada por don Cristóbal Cána- 
ves, con fecha 28 de Febrero próximo 
pasado, importando la cantidad de 
«doce pesos con 20/00 ($ 12.20) mo
neda nacional, en concepto de la pro

visión de pan al servicio privado de la 
Casa Presidencial, con motivo de la re
ciente visita del Excmo. señor Presi
dente del Gobierno Provisional dé al 
Nación, a esta Capital 

' Atento a la conformidad suscripta 
por el señor Gerente de la Sucursal 
del Banco de la Nación Argentina en 
ésta don Antonio Copello; y siendo 
procedente el cobro solicitado,

Por tanto:
Ministro de Gobñtno 

R E S U E L V E ’
Art. i°.— Liquídese a favor de don 

Cristóbal Cánaves, la cantidad de do
ce pesos con 20/00 ($ 12.20) moneda 
nacional, en concepto de la provisión 
de pan ^l servicio privado de la Casa 
Presidencial, debidamente autorizada.

Art. 2 '.— Tómese razón por conta
duría General a sus efectos impután
dose el gásto que demande el cum
plimiento de la presenté Resolución, 
al Acuerdo de Ministos de fecha Fe
brero 13 próximo pasado.

Art. 3 •.— Insértese en el Libro de “ 
Resoluciones, comuniqúese, publíque- 
se, y fecho baje.

M a r t i n  U. C o r n e j o .
Ministro de Gobierno.

Ñ 547
Salta, Marzo 20 de 1931.

Exp. N- 2631 Letra— P — Vista la  
presentación de don Manuel Segura 
de fecha 16 de Marzo en cursó, solici
tando le sea liquidado por adelantado, 
la beca correspondiente a los días del 
actual, a contar del 13 del corriente, 
fecha del Decreto de concesión. de 
aquélla, en mérito a la circunstancia 
de tener que atender los gastos que 

. demande su traslado a la  ciudad de 
Rosario de Santa Fé, a objeto de ini
ciar sus estudios en la Universidad

• del Litoral.
Y . atento a la misma.

Por tanto:

E l Ministro de Gobierno
R e s u e l v e  ..

Art. i -.— Liquídese por adelantado*.
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t

Pdg- 5

a favor de don «Manuel Segura, el im 
porte correspondiente a los días del 
mes de Marzo en curso en concepto 
de la beca que le fuera concedida por 
Decreto de esta Intervención Nacio
nal de fecha 13 del actual, para ini
ciar sus estudios en la Universidad 
del Litoral, y en mérito a la s  razones 
precedentemente expresadas.

Art. 2 \— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos, debiendo 
realizarse la imputación que ■ proceda.

Art. 3 -.— Insértese en el Libro de 
Resoluciones, comuniqúese, publíqúe- 
se, y fecho baje.
’ . • M a r t i n  U . C o r n e j o .

; Ministro de Gobierno,

' N 548

Salta, Marzo 21 de 1931.
Exp. N - 2672 L etra— C— V ís ta la  

factura presentada con fecha 18 del 
actual; por doña Cármen Castillo, im- 

eportando la cantidad de cincuenta pe 
sos ($ 50.00 ). en concepto de los 
servicios prestados en la Casa Presi
dencial, con motivo de la estadía en el 
nuevo local del Banco de la Nación 
Argentina, del Excmo. señor Presiden
te del Gobierno Provisional de la Na
ción, Teniente General José F. Uri- 
buru, y su familia, en ocasión de la 
visita que realizaran recientemente á 
esta Capital, con motivo de la solemne 
inauguración de la estatua del Gene
ral G ü“mes,

Atento á la conformidad suscripta 
por el señor General dé la Sucursal 
local del Banco de la Nación, don 
A’ntonio Copello; y siendo preceden
te ’el cobro solicitado.

Por tan to:
E l Ministro de Gobierno, 

RE SU ELVE :

Art. i -.— Liquídese a favor de do
ña Cármen Castello, la cantidad de 
cincuenta pesos '%■{$ 50.00), en con
cepto de los servicios prestados á la 
Casa Presidencial, debidamente au- > 
toiizados por el señor General de la 
Sucursal local de¡ Banco de la Nación, 
don Antonio Copello.

Art. 2 ‘ .— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos, impután
dose el gasto que demande el cum
plimiento de la presente Resolución, 
al Acuerdo de Ministros de fecha 13 
de febrero ppdo.

Art. 3 -. — Insértese en el Libro de 
Resoluciones, comuniqúese, publíque- 
se, y fecho baje.

M a r t in  U. C o r n e j o .
Miíiistro de Gobierno.

H 549

Exp. N° 2545 Letra— D — Vista la 
factura presentada con fecha 10 del 
mes en curso, por la Dirección del 
Diario «La Montaña», de esta Capi
tal, importando la cantidad de veinte 
y ocho pesos ( $ 2g.oo), en con
cepto de la impresión de veinte ta
lonarios de planillas de análisis, con 
destino a la Oficina Química P rovin
cial.

Atento a la conformidad suscripta 
por el señor Director de la citada R e
partición, y siendo procedente el co
bro solicitado.

.Por tanto:

E l Ministro "de Gobierno, 

R E SU ELV E :

' Art. i \ — Liquídese a la Dirección 
del Diario «La Montaña», de esta Ca
pital, la cantidad de veinte y ocho 
pesos ($ 28.00), en concepto de la 
impresión de veinte talonarios de 
planillas de análisis destinadas á la 
Oficina Quimica de la Provincia.

Art. 2 -.— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos, impntén- 
dosé el gasto que demande el cum
plimiento de la presente Resolución 
al Inciso 50 Item 10 del Presupuesto 
fijado paia el ejercicio del corriente 
año, por Acuerdo de Ministros de fe 
cha Enero 28 ppdo.

Art. 30.— Insértese en el Libro de 
Resoluciones, comuniqúese, publíque- 
se, y fecho baje. _

M a r t in  U. C o r n e j o . 
Ministro de Gobierno.
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N° 550

Salta, Marzo 24 de 1931.--EXP. N° 
2593 Letra C.—  Vista la factura pre
sentada por el «Club 20 de Febrero», 
con fecha 20 ppdo. importando la can
tidad de cuarenta y cuatro pesos mone
da nacional ($ 44.00 >%) en concepto 
de la Provisión al servicio de la Casa 
Presidencial de veinte y dos cigarros 
«Gran Corona», habanos, debidamen
te autorizados por el señor Gerente 
del Banco de la' Nación Argentina, 
Don Antonio Copello.--Y  siendo pro
cedente el cobro solicitado: -Por tanto:

E l Interventor Nacional, 
DECRETA:

Art. i°— Liquídese a favor del Club 
«20 de Febrero», la cantidad de cua
renta y cuatro pesos moneda nacio- 
nal ($ 44.00 m/u) en concepto de la 
provisión de veinte y dos cigarros ha
banos «Gran Corona», al servicio pri
vado de la Casa Presidencial, y debi
damente autorizada por el señor Ge
rente del Banco de la Nación A rgen
tina, Sucursal local, don Antonio Co- 
pello, según facturas adjuntas,

Art. 2o— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos impután
dose el gasto que demande el cum
plimiento de la presente Resolución, 
al Acuerdo de Ministros de fecha Fe
brero 13 ppdo.

Art. 3U—  Insértese en el Libro de 
Resoluciones, comuniqúese, y fecho 
báje.

M a r t í n  U. CoRNEjo.
Ministro de Gobierno.

N° 551

Salta, Marzo 25 de 1931.— Exp. N" > 
2419- Letra R. — Vista la nota N° 120 
de- fecha 2 del mes en curso, de 'la 
Dirección General del Registro Civil, 
solicitando la impresión de los formu
larios adjuntos al presente expedien
te,' en la cantidad de quinientos bloks 
de cien hojas, y un mil ejemplares, 

.de conformidad a las muestras Nos. 
1, 2,3,4,5 y 6 acompañadas.

Atento al presupuesto formulado 
por la «Imprenta Oficial», según co
municación de la Jefatura de Policía 
de fecha 9 del m esen cursó, y sien
do sus precios justos y equitativos.

Por tanto: - :
E l Interventor Nacional, • 

DECRETA:
Art. i°— Apruebese el presupuesto 

presentado por 1* «Imprenta Oficial», 
importando la cantidad de veinte y 
ocho pesos con setenta y cinco centa
vos *%.{$ 28.75). en concepto del cos
to de impresión de los formularios 
adjuntos al presente expediente, en 
las cantidades y condiciones solicita
das, y con destino a la Dirección G e
neral del Registro Civil ile la Provin
cia.

Art. 2o— Tómese razón por Conta
duría General á sus efectos, debiendo 
liquidarse el gájSto autorizado á favor 
de la Jefatura de Policía, previa con
formidad de la Dirección General del 
Registro C ivil, con imputación al In
ciso 50 Item ro d e l presupuesto fija
do para el ejercicio económico del 
corriente año, por Acuerdo de Minis
tros de fecha Enero 28 ppdo.

Art. 3®— Insértese en el Libro ¿e 
Resoluciones, comuniqúese, publíque- 
se, y baje.

M a r t í n  U C o R N E jo  
Ministro de Gobierno.

MINISTERIO DE HACIENDAt
* d e c h e t o ©

i 3°36— Salta, 29 de Enero de 1931.
Siendo necesario arbitrar fondes pa

ra regularizar los pagos de la adminis- . 
tración; y

c o n s i d e r a n d o :
Que según lo dispuesto por el Art.

6o de la Ley de emisión de «Obliga
ciones de la Provincia de Salta» de 
30 de Setiem bre de 1922 los fondos 
de los impuestos al consumo no po
drán disponerse para gastos genera
les de la Administración sino en los \ 
casos en que haya sobrantes, después 
de asegurados los servicios de amor-



B o l e t í n  O f i c i a l P á g . r

tización e intereses de las (aligacio
nes emitidas; .

Que encontrándose cumplida la 
presente . disposición legal transcrip
ta y además la recaudación mensual 
-de los impuestos al consumo produce 
al erario público una .cantidad pór lo 
general mayor de $ 89.000.

Por tanto, y siendo una medida de 
buen gobierno asegurar la puntuali
dad en los pagos de la administración,

E l Interventor Nacional, 
D ECR ETA/

Art. i 0.— Transfiérase la suma de 
■ '$ 89.000 (Ochenta y nueve mil pesos 
mi legal) en el Banco Provipcial de 
Salta de la cuenta «Ley N° 852» a la 
cuenta «Rentas .Generales» del Go
bierno de. la Provincia con la corres
pondiente intervención de Contadu
ría y Tesorería General.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. .Oficial y archívese.

V E LE Z  — M. U. C o r n e j o .

13041— Salta, Enero 30 de 1931.
De acuerdo al presupuesto para el

corriente- año, aprobado por Decreto 
de fecha 28 del actual,

E l Interventor Nacional,
d e c r e t a : *1

Art. <1°.— Nómbrase a la señorita 
María Luisa Piérola Encargada de la 
Mesa de Entradas de la ' Dirección 
General de Rentas, comanterioridad ál 
i°. del presente.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

VELEZ — M a r t i n  U .-C o R N E jo .

13042— Salta; Enero 30 de 1931.
De acuerdo ai Presupuesto para el

corriente año, aprobado, por Decreto 
de fecha--28 de del actual,,

~ E l Interventor Nacional, .
1 • ' f  ' r  d e c r e t a : -  1

Art. i°.— Nómbrase a don Tomás 
de la Zerda Ádscripto : dél1 'Departa
mento de Minas de la Provincia, con

anterioridad al' i*, del corriente.
Art. 2°— Comuniqúese, publíquese». 

insértese en ti R. Oficial y archívese. 
V E L E Z — M a r t í n  U . C o r n e j o

E D I C T O S  

EDICTO de deslinde de la finca LA 
FLORESTA antes PORTEZUELO 

.CHICO,
Habiéndose presentado el señor 

Juan Góttling, por sus ‘propios dere
chos, solicitando el deslinde,- mensura 
y amojonamiento de la finca denomi
nada «La Floresta», antes «Portezue
lo Chico», ubicada al Sudeste de es
ta ciudad, jurisdicción del departamen
to de la Capital, y comprendida-den
tro? de los siguientes límites: :

Norte, en parte, el camino nacional 
que va de esta ciudad dando vuelta 
por el Portezuelo Chico, hacia .Lagu- 
nilla y Cobos, separándola de terrenos 
de doña María Angéla Cuello,-.,y en 
el resto, con terrenos de la finca «La-, 
gunilla», de doña Lucinda Quiroz, hoy, 
su sucesión; Este, la cumbre del ce
rro de la Pedrera que la separa de la  
finca «Las Higuerillas», de don Juan 
Góttling,# antes de los herederos de 
don David Sanmillán; Sud, una faja 
de terreno de la misma finca, de cien, 
metros de ancho de Norte a Sud, que 
el concursado señor Cuello vendió a 
don Erancisco Nemesio Costas, due
ño de la finca «Molle de Castilla>, 
que está más al Sud y que antes per
teneció a los herederos de don Dioni
sio Pereyra; y al Oeste, la ^anja deno
minada «Tucuracao», una propiedad 
que 'fué de don Domingo Cañizares, 
separada ésta por el camino q.ué vá. 
de esta ciudad a la Pedrera, cuyo te- ‘ 
rreno es .hoy .en parte, de José Moli
na, y el resto, de don-Pedro Marquie- 
gui y herederos de doña Petrona G ar 
lio. de Marquiegui; también al Oeste, 
los mencionados terrenos de doña Ma
ría Cuello, separados por el citado» 
camino nacional ■ de Salta a La gum 
itas y Cobos; el señor Juez de prime
ra instancia en-lo Civil, prijnera n o j
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minación, doctor Néstor Cornejo Isás- 
Tiletldi, ílá dictado lá siguiente pro
videncia: «Salta, Diciéinbré Í3 dé f $30. 
Por presentado, por parté y por cons
tituido el domicilio indicado a fs. 8, 
habiéndose llehádo los éktremos del 
artículo 570 del Proc., practiquese 
pór el ágtiftiehsor própuésto, don tíér- 
irtáñ Pfístér, lás operaciohes de des
linde, mensura y amojonamiento de 
la finca «La Flóféáta»,antes «Porte- 
zuéló Chico»¡ dé própiédád del pre
sentante, y sea, píéVia acptación dél 
cárgb por el perito y publicación dé 
edictos durárité 30 díás en lós diarios 
¿Nuevá Epoca* y «61 iHtfartsigente», 
y  pór tina vé¿ en él Bólétírt OíiCiál, 
eh la forma presCrípta pór el art. 574 
dfel ProC.^DeSígnase los lunes y jué- 
ves o díá sig'UientesJhábil ert caso de 
feriado, para notificaciones eii secre
taría1— Cornejo Isasrhendú.— Lo que 
el süácrito secretario haCé sabef a lós 
interesados póí medio del presenté 
edicto, para cüyá publicación está ha
bilitada lá feriá de Eñeío pró^itrio.-“ - 
Sálta, Dicieihbfe 31 dé i  930.^ O. 
Méddez. (857)

E b lC ^ O :--  En la qüiebrá solicita
da en el juicio caratulado: «Gonvór 
catória de Acreedores de Martínez, 
Cadená y Galán, él señor juez de Có- 
itnéfcío doctor Angel María Figuéróa 
há resuelto ló siguiente:— *3altá, Fe
brero 13 dé 193Í.—Aütos y  Vistós.'—  
Habiendo Véncidó el tértñino fijado 
a fojas i ¿3 ¡resultando dé la resolu
ción dé los acréedófes en lá júfltá 
que’ éxpfesá el acta dé fs. 108 a i t í  
y lá ‘piahilk détno'strat'iva de la Vó- 
tációh a la propüéstá de adjudicación 
de bienes que no ha 'sido aceptada 
pór la doblé mayoría que eft ambos 
casos requieren los artículos .34 y ái 
dé'la, Ley Ñ6 4156 y  eíicontrándóse 
acreditada lá efectiva cesación de los 
pagos según resulta del iníóñtte del 
contador, declarase en estado dé í&- 
lencia k los Cófnet'tíattfés de es'trf du
dad senóres Martínez, 'Cadena y Gá- 

'láh. Fíjase cofñó fecha definitiva dé

la cesación de pagos la del 30 de Abril 
dé 1930 que indican los fallidos a fs. 
8. Póngase en posesión de su cargo al 
Síndico designado por los acreedores 
í) f. Juan A. Urrestarazu.— Líbtesé 
oficio al séñor je fe  de Correós y Té- 
légrafos para que retenga y reiiiita 
al Síndico nombrado la cofrespdndém 
cia epistolar y telegráfica del íailido 
«̂ üé deberá ser abierta en SU presen* 
cía o por el juez en su ausencia a 
fin de entregarle la que fuere pura
mente personal; intímese a todos los 
que tengan bienes y documentos de 
los fallidos para que los pongan a dis
posición del Síndico bajo las pellas 
y responsabilidades que correspondan;, 
se prohíbe hacer pagos o entregas a 
los fallidos, So pena a los que lo hi
cieren de no quedar exonerados CU 
virtud de dichos pagos o entregas 
de las obligaciones qüe tengan pen
dientes a favor de la masa; procéaase 
por el actuario y el Sindico a la Ocu
pación inmediata de todos lós bienes 
y pertenencias de los fallidos debien
do efectuarse de acuerdo a las facul
tades, conferidas, bajo uh prolijo In
ventario „y realizando una compara
ción de ese inventario eon el pré&feíj« 
tado a la junta por el contador; lí
brense los oficios del caso al R egis
tro de la Propiedad Raíz para que 
anote la inhibición que se decreta 
contra los fallidos, Cítese al señor f i s 
cal y  publíqüésé el presénte auto 
por seis días en dos diarios ¿e  ésta 
düdád y  títíá ve¿ en el B olet^ í* QtfJ*- 
c i a l . Repóngase— Angel María Pi- 
gueróá».“ Ló qué él suscrito escriba
no' Secretario hace saber.

R. R. Arias. (8 5 8 )

S U C E S O R IO — Por disposición del se
ñor Juez d eiM n stan cia  Segunda N o
minación en lo Civil, de la Provincia 
doctor Florentín Cornejo, se cita y  
emplaza por. el término de treinta 
días a todos los que tuvieren dereclao 
a los bienes dejados por fallecimiento 
dé don

Ló l^ e itjü ó  L á m a S f
yá sean como herederos o acreedores
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^ara que dentro de dicho término 
se presenten a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lu- 
g&r por derecho.— Lo que suscrito 
Secretario hace saber a sus efectos. 
Salta, Marzo 31 de 1931.— A. Saravia 
Valdéz, Escribano Secretario. (859)

IÍd ic to — citación  a  ju icio.— E n  el 
juicio de desalojo seguido por el se
ñor Jacinto López, contra don Pedro 
Undi Salin, el señor Juez de Paz L e - ' 
trado doctor Ernesto Samsón, secre
taría de don Juan Soler, a pedido de 
la parte actora, ha dictado la siguien
te providencia que copiada literalmen
te, dice: Salta, Octubre 7 de 1930.—  
Por presentado y constituido el do- 
micilo indicado. Atento lo ^solicitado 
y de acuerdo a lo dispuesto por el 
Art. 90 del Cód. de Proc. en lo C iv il  
y Comercial, cítese por edictos que se 
publicarán durante veinte dias en los 
diarios en E l  in tr a n s ig e n te , «El N or
te», y una vez en el B o le t ín  O fic ia l,  
al señor Pedro Undi Salin, concurra 
a la audiencia de días hábiles a horas 
iden a fin de que conteste la deman
da por desalojo que le sigue don Ja
cinto López, y sea bajo apercibimien
to de nombrársele defensor de oficio 
si dejase de Comparecer sin justa cau
sa. Lunes, Miércoles y Viernes, para 
notificaciones en oficina.— E. Sansón. 
Ante mí. Juan Soler.— L o  que el sus
crito señor Secretario hace saber a 
sus efectos.— Salta, Octubre 8 de 1930. 
Juan Soler, Escribano Secretario. 860.

E d i c t o — C i t a c i ó n  a  j u i c i o .— En 
el juicro de desalojo seguido por el 
señor acinto López, contra don Pedro 
Undi', Salín, el señor Juez de Paz Le- 
tradc doctor Ernesto Samsón, secre
taría de Dr. Juan Soler, a pedido de 
la parte actora, ha dictado la signien- 
te providencia que copiada literal
mente dice:— Salta, Octubre.7 de 1930. 
Por presentado y constituido el-do- 

'micilio indicado. Atento lo solicitado 
y lo dispuesto por el Art. 90 del Cód. 
de Procd. v Comercial cítese por edic

tos que se publicarán durante veinte 
días en los diarios E l  i n t r a n s i g e n 
t e  y «El Norte», y q n a  vez en el B o 
l e t í n  O f i c i a l , al señar Pedro Un- 
din Salín, concurra a la audiencia de 
días hábiles a horas iden a fin de que 
manifieste si es o no inquilino de don 
Jacinto López, y caso afirm ativo exhi
ba el último recibo, bajo apercibi
miento de estarse a las aseveraciones 
formuladas por el actor y  nombrár
sele defensor de oficio, Lunes, Miér
coles y Viernes para notificaciones 
en Oficio.— E. Samsón,— Ante mí Juan 
Soler.— Lo que el suscrito secretario 
hace saber a los efectos que hubiere 
lugar en derecho.— Salta, Octubre 8 
de 1930.—.Juan Soler, Escribano Se
cretario. 861

POR IUAH M . G UTIER R EZ DEL DIO
J U D IC IA L

■s '
‘ Por orden del señor Juez en lo Ci-, 

vil Primera Nominación, doctor Cor
nejo Isasmendi, el día Lunes 20 de 
Abril de 1931, a horas 1130, de la 
mañana, en mi estudio calle 20 de 
Febrero N° :2, venderé ad-corpus, al 
mejor postor y con la base de 7.545.60 
<%. la fracción de la finca «Puerta 
Chiquita» adjudicada a la hijuela de 
deudos y gastos en el juicio sucesorio 
de los esposos Tadeo Herrera y Cruz 
Escajadilla, la cual fracción figura de 
una extención' aproximada de metros 
48.215.85 de frente por dos leguas de 
fondo, encontrándose comprendida 
dentro de los siguientes límites gene
rales: Al poniente, con la Segunda 
Mercedes de San Vicente, al Sud, con 
el Pozo del Tigre; de don Tomés Ruíz; 
al Naciente, con propiedad fiscal y al 
Norte, con el Fozo Verde y finca Lo- 
mitas.

Trátase de una propiedad'de por
venir. con maderas y agua abundan
te y pastos y con títulos perfectos que 
datan de más de treinta años.

En el acto del remate el compra- 
’ dor hará entrega al Martiliero el 2ô > 
del importe de la compra, como seña
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y  a cuenta de la misma siendo a su 
cargo la comisión del suscrito.— Juan 
M. G utiefréz del Río, Martiliero y 
Contador Público. 862

El «Boletín O ficial» aparece los 
Viernes.— Se envíadirectamentepor 
correo a cualquier punto de la R ep ú 
blica, previo pago del importe de la 
suscripción.— Esta es semestral o 
anual,pudiendo com enzaren cual
quier fecha.

Por los números sueltos y al 
suscripción se cobrará:
N úm ero del d ía ..................$ o. 10
N um ero atrasado.................. » 0.2Ü •
N úm ero atrasado de mas de

* /

un año........ ..................  ........ » 0.50
Sem estre... ....... ;.................... ■» 2.50
Año .................................... .5.00

E n  la inserción ds ( avisos 
edictos, remates publicaciones etc. 
se cobrará .por una sola vez, las- 
primeras cien palabras cinco pe
sos; por cada palabra-subsiguiente 
diez centavos.

Publicaciones remitidas por 
los iueces de paz de campaña, 
las primeras cien palabras tres pe- ■ 
sos, y  cada palabra subsiguiente 
cinco centavos moneda legal

Imprenta Oficia,!


